23/05/2006.- D.S. Nº 025-2006-PCM.- Aprueba Reglamento de la Ley Nº 28664 - Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de Inteligencia - DINI. (25/05/2006) (act 30 set 07)

DECRETO SUPREMO Nº 025-2006-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28664 [T.356,§016], Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de Inteligencia - DINI, se crea la Dirección Nacional de Inteligencia - DINI, órgano rector especializado del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA, que dirige, coordina, centraliza, integra, procesa y difunde la inteligencia que con carácter obligatorio, le proveen todos los componentes del Sistema de Inteligencia Nacional, constituyendo un organismo adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 28664 [T.356,§016] dispone que el Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo, aprobará el reglamento de la referida Ley;

Que, en cumplimiento de la citada norma legal, resulta pertinente la aprobación del Reglamento de la Ley Nº 28664 [T.356,§016];

De conformidad con los incisos 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú [T.211,§213] y por el numeral 2 del artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 28664 [T.356,§016];

DECRETA:

Artículo 1º.- Del Objeto
Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 28664 [T.356,§016] - Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de Inteligencia - DINI, que forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2º.- Del Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis.

ALEJANDRO TOLEDO, Presidente Constitucional de la República. PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD, Presidente del Consejo de Ministros.

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL -SINA- 

Y DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA - DINI 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.- Ámbito y Finalidad
El presente Reglamento tiene por finalidad complementar las disposiciones de la Ley del Sistema de Inteligencia Nacional -SINA- y de la Dirección Nacional de Inteligencia -DINI, y normar su funcionamiento con sujeción a las disposiciones contenidas en ella.

Artículo 2º.- Referencias

Cuando en el presente Reglamento se menciona la palabra Ley, se entenderá haciendo referencia a la Ley del Sistema de Inteligencia Nacional -SINA- y de la Dirección Nacional de Inteligencia -DINI-; la mención al COIN estará referida al Consejo de Inteligencia Nacional; la referencia a los componentes del Sistema de Inteligencia Nacional -SINA-, deberá entenderse a los organismos señalados en el artículo 6º de la Ley; la mención de DINI deberá entenderse a la Dirección Nacional de Inteligencia; la alusión al Director y Sub Director, estarán referidas al Director Ejecutivo y Sub Director de la Dirección Nacional de Inteligencia. Asimismo, cuando se mencione un artículo sin hacer referencia a norma alguna, estará referido al presente Reglamento.

Artículo 3º.- Formas de proporcionar Inteligencia
3.1. El Director se reunirá con el Presidente Constitucional de la República cuando menos una vez por semana cuando el presidente lo convoque, o a su solicitud cuando las circunstancias lo ameriten, con la finalidad de informarle respecto de las amenazas y riesgos que pueden afectar la seguridad nacional y el orden constitucional.

3.2. El Director proporcionará regularmente información e inteligencia al Presidente Constitucional de la República y a la Presidencia del Consejo de Ministros, cuyo conocimiento permita tener una visión integral de la realidad nacional e internacional para una adecuada toma de decisiones.

Artículo 4º.- Principios de las actividades de inteligencia

4.1. De conformidad con lo establecido en la Ley, las actividades de inteligencia se sustentan en los principios de legalidad, legitimidad, control democrático, pertinencia, circulación restringida, especialidad y planificación.

4.2. El Plan Anual de Inteligencia -PAI-, contendrá los lineamientos generales de las actividades de inteligencia para el año que se inicia.

4.3. Los componentes del Sistema de Inteligencia Nacional -SINA presentarán al Director de la DINI sus requerimientos o sugerencias a ser consideradas en el Plan Anual de Inteligencia -PAI-, el último día útil de octubre de cada año.

4.4. El Plan Anual de Inteligencia -PAI- se presentará y sustentará ante el Consejo de Seguridad Nacional, a más tardar el 15 de noviembre de cada año.

4.5. El Plan Anual de inteligencia aprobado por el Consejo de Seguridad Nacional antes del 20 de diciembre de cada año será referencia obligatoria para la formulación de los respectivos planes institucionales de inteligencia de la DINI y de cada uno de los organismos componentes del SINA.

TÍTULO II

SISTEMA DE INTELIGENCIA NACIONAL - SINA 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5º.- Régimen de funcionamiento del COIN

5.1. El Director preside el COIN y designa como secretario técnico del mismo, a un funcionario de la DINI.

5.2. El COIN se reunirá, bajo responsabilidad de su Presidente, cuando menos una vez al mes. Sin perjuicio de ello, podrá convocarlos en cualquier momento cuando lo ameriten las circunstancias.

5.3. Corresponde al Presidente del COIN:

a. Convocar, y presidir las sesiones.

b. Aprobar la Agenda de convocatoria.

c. Proponer la doctrina, criterios y procedimientos para la operatividad común de los componentes del Sistema de Inteligencia -SINA.

d. Proponer la orientación de las actividades de inteligencia y contrainteligencia a los componentes del Sistema de Inteligencia -SINA.

e. Someter a revisión y conformidad el Plan Anual de Inteligencia del SINA.

f. Remitir y sustentar ante el Consejo de Seguridad Nacional, el Plan Anual de Inteligencia del SINA para su aprobación.

g. Velar por la correcta ejecución de los acuerdos adoptados en el COIN.

h. Suscribir, en representación del COIN, según los acuerdos aprobados por ésta, la documentación necesaria para el adecuado desarrollo de sus labores.

i. Ejercer las funciones que le delegue el COIN.

5.4. Corresponde a los miembros del COIN:

a. Informar oportunamente sobre las amenazas o riesgos que pudieran poner en peligro la seguridad nacional.

b. Participar, opinar y deliberar en las sesiones del COIN. 

c. Suscribir las actas de las sesiones del COIN, así como los informes derivados de los acuerdos aprobados por el COIN.

d. Proponer temas para la Agenda de la convocatoria.

5.5. Corresponde al Secretario Técnico:

a. Apoyar al COIN en todas sus funciones.

b. Citar a sus miembros a sesiones del Consejo

c. Autenticar, transcribir y expedir los documentos oficiales del COIN.

d. Preservar y administrar el archivo documental del COIN.

e. Las demás que le encargue el Presidente del COIN.

5.6. De las Sesiones

a. Las sesiones del COIN se realizarán cuando sean convocadas por su Presidente.

b. El quórum reglamentario para las sesiones se constituye con la mayoría absoluta de la totalidad de sus miembros.

c. Los acuerdos pueden ser adoptados por unanimidad o mayoría. No se permiten abstenciones.

d. Los invitados a las sesiones del COIN, tienen derecho a voz pero sin voto.

Artículo 6º.- Provisión de Información

Los componentes del Sistema de Inteligencia Nacional -SINA- deberán remitir a la DINI, bajo responsabilidad, la inteligencia e información oportuna a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5.3 y 8.2 de la Ley.

Artículo 7º.- Obligación de informar

La obligación de brindar información a que se refiere el artículo 12º de la Ley, puede efectuarse de manera activa o pasiva:

a. Activa: Por iniciativa del Titular, Funcionario o Personal de la Institución Pública, mediante el Portal Electrónico de la DINI, teléfono o trato directo según la situación lo amerite. 

b. Pasiva: Por requerimiento verbal o escrito de algunos de los componentes del SINA. La negativa a brindar la obligación requerida o la brindada de manera extemporánea constituye falta grave administrativa.

Artículo 8º.- Estandarización de Procesos

La DINI emitirá directivas de coordinación para determinar los requisitos y condiciones para la selección y evaluación de los recursos humanos, así como para la actualización de la doctrina de inteligencia y sus procedimientos para los componentes del Sistema de Inteligencia Nacional -SINA.

Artículo 9º.- Directivas de Coordinación

La DINI como órgano rector del SINA emitirá Directivas de Coordinación referidas a materias de inteligencia y contrainteligencia, las cuales, sin vulnerar la dependencia orgánica y jerárquica de cada organismo de inteligencia con las autoridades de sus respectivos Sectores, generarán acciones específicas de los destinatarios. Para tal fin se usará al máximo el Canal de Inteligencia entendido como la vía de comunicación directa entre la DINI y los organismos del SINA, obviando las vías burocráticas y jerárquicas de los Sectores a cuyos titulares podrá remitirse copia informativa cuando la materia a tratar incluya aspectos administrativos o logísticos.

CAPÍTULO II

DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA

Artículo 10º.- Clasificación de la Información

La Clasificación de la información está normada por Ley, siendo los integrantes del SINA responsables de emplear adecuadamente los criterios de oportunidad y seguridad para la diseminación de la información e inteligencia que producen.

Artículo 11º.- Acceso a la Información

La información clasificada solicitada por la Comisión de Inteligencia del Congreso, se canaliza a través de su Presidencia.

En la solicitud de entrega de información clasificada efectuada por el Juez en el ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales, se deberá dejar constancia del número de expediente, caso concreto al cual se circunscribe y la situación que se pretende determinar con la información clasificada.

De conformidad con lo señalado en el artículo 15.3 de la Ley, las autoridades, funcionarios o personal, locadores o ex trabajadores que conforman los organismos del SINA y las personas que por cualquier motivo tengan acceso a información clasificada y la divulguen o revelen, la utilicen en su provecho, o hagan accesible a terceras personas la información clasificada, causa un perjuicio a la seguridad nacional.

Artículo 12º.- Tiempo para la obligación de guardar reserva

El tiempo que deberán guardar reserva las personas, los funcionarios, personal y ex trabajadores o locadores de los componentes del Sistema de Inteligencia Nacional -SINA- así como de las Instituciones que toman conocimiento de los documentos clasificados, es igual a los plazos que la Ley ha dispuesto para su clasificación.

Artículo 13º.- Desclasificación de Información
13.1. El Titular del Sector para determinar si la solicitud de desclasificación se funda en el interés nacional o el interés público, deberá contar previamente, con el informe técnico-legal del componente del Sistema de Inteligencia Nacional -SINA- que clasificó la información y con la opinión favorable de la DINI.

13.2. La expedición de la opinión a que se refiere el numeral anterior, deberá entregarse dentro de los 20 días hábiles de presentada la solicitud.

CAPÍTULO III

DE LAS OPERACIONES ESPECIALES Y CONTROL

Artículo 14º.- Operaciones Especiales

14.1. La designación de los dos vocales superiores Ad Hoc referidos en el artículo 20º de la Ley, deberá realizarse en un plazo no mayor de 15 días calendario de la entrada en vigencia el presente reglamento.

14.2. La DINI establecerá mediante Directiva de Coordinación, el procedimiento que utilizarán los componentes de la estructura del SINA para la aprobación de operaciones especiales.

14.3. Las solicitudes para requerir autorización judicial para las operaciones especiales, se realizarán indistintamente ante cualesquiera de los Vocales Superiores Ad Hoc, independientemente de la actividad jurisdiccional que desempeñe.

14.4. Bastará con la firma y sello del Vocal Ad Hoc en la solicitud para operaciones especiales para dejar constancia de su autorización o negativa. De igual forma, en caso de apelación, bastará que en el reverso del mismo documento, se haga constar dicha circunstancia y las firmas y sellos de los vocales de la Sala de la Corte Superior que integra el Vocal Ad Hoc y la resolución que deniega o autoriza la operación.

14.5. Por razones de seguridad nacional, sólo se extenderá un (1) ejemplar de la solicitud, cuyo archivo será de responsabilidad de la DINI.

14.6. Cuando de los hechos se acredite de manera fehaciente que no estaba en peligro la seguridad nacional o se afecte en forma desproporcional los derechos fundamentales, el Vocal Ad Hoc denegará la autorización para la realización de operaciones especiales; así como dispondrá la inmediata paralización de aquellas operaciones especiales que fueran autorizadas por el Director en los casos señalados en la Ley.

Artículo 15º.- Comisión de Inteligencia del Congreso 

La Comisión de Inteligencia del Congreso, anualmente remitirá al Presidente de la República, las conclusiones y recomendaciones, respecto a la fiscalización y control efectuados al Plan Anual de Inteligencia -PAI- y a las actividades de inteligencia y contrainteligencia desarrolladas por los órganos integrantes del SINA.

TÍTULO III

DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA - DINI 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 16º.- Organización Básica

De conformidad con lo estipulado en el artículo 25º de la Ley, ésta le señala la organización básica y fija que tiene la DINI y cuyas funciones al mismo nivel deberán detallarse en su Reglamento de Organización y funciones de la DINI.

La DINI, mediante resolución del Titular del Pliego debidamente motivada aprobará la organización y funciones complementarias y flexibles que requiera para el adecuado cumplimiento de los fines y objetivos que motivaron su creación, dando cuenta de lo actuado al Titular del Sector. 

Artículo 17º.- Remoción del Director y Subdirector

La acción u omisión dolosa en que incurran en el ejercicio del cargo y que haya ocasionado un daño patrimonial al Estado o el abandono del cargo por la inasistencia continuada e injustificada, por un período mayor a 10 días calendario, constituyen causal de falta grave automática de remoción.

Artículo 18º.- Requisitos para ejercer el cargo

18.1. Los conocimientos y experiencia requeridos para asumir el cargo de Director o Sub Director, en asuntos relacionados a seguridad, defensa y desarrollo nacional deben estar vinculados directamente con asuntos de Inteligencia.

18.2. Entiéndase por no poseer antecedentes penales, judiciales y policiales vigentes, a que se refiere el literal g) de los numerales 28.1 y 29.1 de la Ley, a la inexistencia de sentencia judicial por delito doloso al momento de la designación en el cargo.

Artículo 19º.- Facultades del Director

Como Titular del Pliego y representante legal de la Institución; Preside el Consejo de Inteligencia Nacional, y Asesora al Presidente Constitucional de la República en asuntos de inteligencia.

Artículo 20º.- Facultades del SubDirector

El Subdirector reemplaza al Director en caso de ausencia o impedimento.

Artículo 21º.- Opinión de Contraloría

Las actividades que se desarrollen en el marco de las acciones de control que ejecuten los órganos integrantes del Sistema Nacional de Control, se sujetarán a lo señalado en la Ley.

Artículo 22º.- Personal de la DINI

La DINI garantizará la capacitación integral y permanente de su personal.

Artículo 23º.- Del Director de la Escuela Nacional de Inteligencia

Para ser nombrado Director de la Escuela Nacional de Inteligencia, se debe poseer el grado académico de maestría.

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera.- Reglamento de Organización y Funciones 

El Reglamento de Organización y Funciones de la DINI se adecuará a lo dispuesto en el artículo 16º del presente reglamento.

Segunda.- Reserva de los Recursos Humanos

De conformidad con la Cuarta y Novena Disposición Complementaria de la Ley, los documentos que contienen las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas así como las resoluciones que autorizan los viajes al exterior del personal del DINI, quedan exceptuados de su publicación por el carácter secreto de la nómina que conforma su personal. 

Aprobados los documentos en aplicación a la Cuarta Disposición Complementaria de la Ley y en virtud a la dinámica de las actividades de inteligencia, autorícese al Titular del Pliego para aprobar las actualizaciones de los documentos en referencia, cumpliendo con dar cuenta a la Comisión de Inteligencia del Congreso y al Titular del Sector.

Tercera.- Del Personal Destacado

La DINI de acuerdo a las necesidades institucionales determinará la cantidad de personal de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú y Ministerio de Relaciones Exteriores, que requiera para el adecuado cumplimiento de sus actividades, asignando una bonificación por concepto de movilidad y racionamiento que deberá estar incluido en su presupuesto institucional.

Cuarta.- Determinación y Evaluación del Personal 

Para llevar a cabo la evaluación y determinación del personal del Ex Consejo Nacional de Inteligencia, que será transferido a la DINI, previamente, deberá aprobarse el Manual de Organización y Funciones. El personal transferido a la DINI, mantendrá sus derechos y beneficios laborales. El personal que no apruebe la evaluación, será liquidado conforme a ley.

Quinta.- Documentos de Gestión

Los documentos de gestión señalados en la Cuarta Disposición Complementaria de la Ley, serán propuestos por el Director, para su aprobación por Decreto Supremo de carácter secreto.

Sexta.- Comisión de Transferencia de Activos y Pasivos

Precísase que en la Comisión de Transferencia a que se refiere la Disposición Transitoria Segunda de la Ley, la entrega de los activos y pasivos la efectuará el ex Presidente (e) del CNI y la recepción de los mismos estarán a cargo del Director y el representante de PCM.

Sétima.- Precisión de Plazos

Entiéndase que toda referencia que haga la Ley a plazos, sin especificar si se trata de días calendario o hábiles, está referida a días hábiles.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Precisión de normas derogadas
Déjese sin efecto los Decretos Supremos Nºs. 048-2004-PCM [T.337,§223] y 061-2004-PCM [T.339,§202] y cualquier otra disposición complementaria que se oponga a la Ley y el presente Reglamento.

Segunda.- Normas Complementarias

Las normas complementarias del presente Reglamento, para la implementación dispuesta en la Ley serán aprobadas por el Director de la DINI.

*****************************

